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16. Ín17. Un detalle de las audiencias y reuniones sostenidas por las 

autoridades electas de todos los niveles de gobierno, funcionarios 

del nivel jerárquico superior de las instituciones públicas y máximos 

representantes de los demás sujetos obligados en esta ley, que 

tengan por objeto: a) La elaboración, modificación, derogación o 

rechazo de actos administrativos, proyectos de ley y leyes, como 

también de las decisiones que adopten los obligados en esta ley; b) 

La elaboración, tramitación, aprobación, modificación, derogación 

o rechazo de acuerdos, resoluciones o decisiones de la Asamblea 

Nacional o sus miembros, incluidas sus comisiones; y, c) La 

celebración, modificación o terminación a cualquier título, de 

contratos que realicen los sujetos obligados señalados en esta ley y 

que sean necesarios para su funcionamiento. d) El diseño, 

implementación y evaluación de políticas, planes y programas 

efectuados por los sujetos obligados señalados en esta ley, a 

quienes correspondan estas funciones. En dicho detalle se 

deber~A! indicar, en particular, la persona, organización o entidad 

con quien se sostuvo la audiencia o reunión, la individualización de 

los asistentes o personas presentes en la respectiva audiencia o 

reunión, el lugar y fecha de su realización y la materia específica 

tratada. Se excepto lo determinado como información confidencial 

o reservada.

Contenido Metadatos Diccionario

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que 

sean de fácil acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

17. Un detalle de las audiencias y reuniones sostenidas por las autoridades electas de todos los niveles de gobierno, funcionarios del nivel jerárquico superior de las instituciones públicas y máximos representantes de los demás sujetos obligados en 

esta ley, que tengan por objeto: a) La elaboración, modificación, derogación o rechazo de actos administrativos, proyectos de ley y leyes, como también de las decisiones que adopten los obligados en esta ley; b) La elaboración, tramitación, 

aprobación, modificación, derogación o rechazo de acuerdos, resoluciones o decisiones de la Asamblea Nacional o sus miembros, incluidas sus comisiones; y, c) La celebración, modificación o terminación a cualquier título, de contratos que realicen 

los sujetos obligados señalados en esta ley y que sean necesarios para su funcionamiento. d) El diseño, implementación y evaluación de políticas, planes y programas efectuados por los sujetos obligados señalados en esta ley, a quienes 

correspondan estas funciones. En dicho detalle se deber~A! indicar, en particular, la persona, organización o entidad con quien se sostuvo la audiencia o reunión, la individualización de los asistentes o personas presentes en la respectiva audiencia o 

reunión, el lugar y fecha de su realización y la materia específica tratada. Se excepto lo determinado como información confidencial o reservada.
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